
Dir.. Administr.ación de Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO PRESTAC¡ON DE
SERV¡CIOS DE DOÑA ERIKA MARILYN
VASQUEZ RUIZ

DECRETO (E) N. 3324

CHILLAN VIEJO, 25.06.201 4

VISTOS: Et D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal,',
Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N' 1" Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 del24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Asistente Técnico

de Educadora de Párvulos, para el Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de
Chillán Viejo, con 44 Horas Cronológicas Semanales, en reemplazo de feriado legal
de Doña Jessenia Labrie Lavandero, Decreto Alcaldicio No 320g de fecha
20.06.2014.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a prestación de

servicios, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña ERTKA
MARILYN VASQUEZ RUIZ, Cédula de ldentidad N" 14.074.T90-á, el que regirá
desde el 16.062014 hasta 04.07.2014, quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido en é1, por 44 horas cronológicas semanales, como Asistente Técnico de
Educadora de Párvulos, para el Jardíñ lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de
Chillán Viejo, en reemplazo de feriado legal de Doña Jessenia Labrie Lavandero,
Decreto Alcaldicio No 3208 de fecha 20.06.2014.

2.- PAGUESE un honorario de acuerdo ar artícurotercero del contrato de prestación de servicios.

3-- rMpurESE ros gasto que origine er presentecontrato, serán con cargo al presupuesto 
"orr".po'ndiente 

al Fondo JUNJI a lacuenta complementaria No 1140556 del Jardín lnfantil padre Hurtado.
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Dir'. Administración de Educ¿ción Municipal

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, 16 de.iunio de 2014, entre la llustre Municipalidad de Chi án Viejo, persona Jurídica
de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Atcalde, Don FELIPE AyLwtN
LAGos, casado, cédula Nacional de ¡dentidad N' 0g.048.464-K, ambos dom¡ciliados en chi[án
viejo, calle serrano N" 300, en adetante, et Empteador y, doña ERIKA MAR|LYN vASeuEz RUlz,
de Nac¡onalidad chilena, de estado civit casada, cédula Nacionat de tdentidad N" 14.074.796-3, de
ProfesiÓn u Oficio Asistente Técnico de Educadora de Párvulos, domiciliada en Calle San lgnac¡o No2l v¡lla El cr¡sol, chillán viejo, en adelante, et prestador de servicios, se ha convenido en et
siguiente contrato a honorarios:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato de prestaciones de serv¡cios, el trabajador se obliga a desarrollar o
ejecutar labor de Asistente Técn¡co de Educadora de párvulos, por ráemplazo deleriado Legal de
Doña Jessenia Labr¡e Lavandero en el Jardín lnfant¡l Padre Hurtado de la Comuna de Chillén-Viejo,
y a realizar todas aquel¡as act¡v¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empléo,
directa o indirectamente relac¡onado con él o que disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en la dependencia del Jardín lnfantil Padre Hurtado. ubicado en
Pje. Solidaridad No 1097 Villa Padre Hurtado de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencias
que designe la autoridad.

TERCERO.- Del pago del prestador de servicios
El Departamento de Educación Municipat pagará a doña ERIKA MARILYN vASeuEz RUlz, una vez
prestado el servicio la suma mensual de $ 196.333.- (ciento noventa y seis mil tresc¡entos trelnta y
tres pesos) ¡ncluido impuesto desde 16.06.20'14 hasta 04.07.2014, el pago se hará efectivo previa
presentación de la boleta de honorario, orden de compra y recepción conforme por parte del
encargado de la unidad educativa mediante certificado se cancelará los primeros 05 días del mes
sigurente al de prestactón de servicios

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servic¡os serán de 44 horas cronológicas
semanales d¡stribuidas de acuerdo a la coordinación del director de la unidad educativa.

QUINTO.-El profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el deb¡do
cuidado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrollará sus labo"res y la salud e
integridad de los funcionarios y funcionarias de la dependencia. El incumplimiento dL tüiqu,",
obligación de las anteriormente señaladas, se est¡mará como grave; y en el caso en que legalmente
proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner término al preÁente contrato si; comirometer
indemnizac¡ón alguna al prestador de servicios.

sExro: lnhab¡lidades. La prestadora de servicios a través de declarac¡ón jurada señaló noestar afecto a ninguna de las inhab¡l¡dades establecidas en el articulo 54 de ia Ley ru"ta.szs,
orgánica const¡tucionar de Bases Generares de ra Admin¡stración der Estado, qu; pr."n ,expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la l\ilunicipalidad de Chillán Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se
derechos propios, de su cónyuge, hros, adoptados o parientes hasta
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

refieren al ejerc¡cio de
el tercer grado de

lgual proh¡b¡ciÓn regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titularesdel diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad, cuanoo esta iengacontratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o mas, olitigios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad_de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguinidad ysegundo de af¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de tos funcónarios o¡rect¡voi traita etnivel de.lefe de departamento o su equivalente, inclusive de lá institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.
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Dir. Administ¡,ación de Eclucación Municipal

sEPTIMo: lncompat¡b¡lidad de Func¡ones. La prestadora de servicios estará sujeto a lo
establec¡do en el articulo s6 de la Ley N" 18.s75, "Ley orgánica constitucional de Bases óenerates
de la Administración del Estado" la cual pasa a formar partJintegrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que ¡a Prestadora de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co part¡distas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.94'9.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el tÍtulo séptimo de este contrato.

NovENo: En caso que ra Municipalidad deseé prescindir de ros serv¡cios de ta prestadora de
servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la lvlunicipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derácho de
cobro de ¡ndemnización alguna, reservándose ¡a Municipalidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

DECIMO.- El presente contrato se inicia con fecha 16.06.2014 hasta 04.07.2014 y/o hasta cuando
sean necesar¡os sus servicios.

DEclMo PRIMERo.- Para todos los efectos legales las partes fijan su domicil¡o en la comuna de
Chillán Viejo.

DEclMo SEGUNDO.- El presente contrato se firma en cinco ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Profes¡onal en este acto a su entera conformidad.

MAITILYN VASQUEZ RUIZ

TRABAJADOR
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